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PRESENTACIÓN

La Universidad Anáhuac México surgió 
en 1964 con el objetivo fundamental de 
elevar la condición humana y social �de 
los hombres y las mujeres de México, 
mediante la formación integral de 
líderes de acción positiva con valores 
y conciencia social.

Contribuir a la formación integral de 
líderes de acción positiva y promover 
institucionalmente el desarrollo de las 
personas y de la sociedad, inspirados 
en los valores del humanismo cristiano.

MISIÓN

Este programa posee la fortaleza y flexibilidad de un plan de estudios 
vanguardista con las necesidades actuales de la empresa, contando 
con un claustro docente reconocido en los ámbitos profesionales y 
académicos internacionales, contribuyendo así a la formación de 
expertos juristas competitivos y comprometidos con la sociedad, 
además de ser capaces de desarrollarse en la docencia e investigación 
en este rubro. 

Desde su fundación en el año 1964, la Facultad de Derecho adquirió 
el compromiso de formar profesionistas que, por su sólido desarrollo 
académico de talla mundial y por la vivencia de los valores trascendentes 
del humanismo, sean referente obligatorio tanto en las cuestiones 
tradicionales del Derecho como en los temas jurídicos de frontera. 

MISIÓN DE LA FACULTAD



•	 Formar profesionales altamente especializados, con sólidos conocimientos 
teóricos y prácticos de vanguardia y habilidades prospectivas que les 
permitan participar interdisciplinariamente en el diseño y análisis de 
estrategias corporativas, comerciales y fiscales para el fortalecimiento de 
las personas y las empresas, tanto a nivel nacional como internacional.

 
•	 Ser un espacio para el desarrollo de competencias y habilidades que 

permitan a las personas egresadas dirigir, organizar y administrar 
preventivamente actividades propias o de terceros para el beneficio común.

XXXIII AÑOS FORMANDO GRANDES 
LÍDERES Y MEJORES PERSONAS

OBJETIVOS



El candidato para ingresar a la Maestría en Derecho Corporativo debe 
manifestar interés por ampliar sus conocimientos, habilidades y aptitudes a 
través de estudios de Posgrado, para desarrollar competencias profesionales 
en el campo del derecho corporativo con apoyo de estudios humanísticos, 
interdisciplinarios y generales.
 
El programa está dirigido a profesionales en el campo del Derecho o de la 
Administración y Negocios, o bien, de cualquier otro campo, con experiencia 
profesional vinculante en el ámbito del derecho corporativo, que a juicio del 
comité de admisiones de la Institución pueda integrarse exitosamente al 
programa.

El egresado de la Maestría en Derecho Corporativo asesora y representa 
a empresas en todas las etapas de su desarrollo, desde su constitución 
hasta la implementación de estrategias comerciales y corporativas, todo 
ello dentro un marco ético que concilia las actividades lucrativas con 
el bien común. Además, cuenta con las competencias y herramientas 
necesarias para crear, organizar y administrar actividades empresariales 
tanto propias como de terceros, contribuyendo así al fortalecimiento y 
desarrollo sostenible del tejido empresarial, a nivel nacional e internacional.
 
El Maestro en Derecho Corporativo está preparado para abordar desafíos 
interdisciplinarios y los nuevos retos que plantea el entorno empresarial 
actual, con visión prospectiva y de colaboración con otras áreas del 
conocimiento, y así garantizar el cumplimiento efectivo de la legislación en 
aspectos emergentes como las nuevas tecnologías aplicadas al derecho, 
la protección de datos y las finanzas, a fin de reducir riesgos y prever su 
cumplimiento.
 

PERFIL DE INGRESO

PERFIL DE EGRESO

PREPÁRATE EN UNA DE LAS TRES 
MEJORES UNIVERSIDADES DE 

NUESTRO PAÍS.



PLAN DE ESTUDIOS

ESTRUCTURA CURRICULAR

Sociedades 
mercantiles y 

otros vehículos 
asociativos en el 

Derecho Mexicano

Actualidad de 
los contratos 
mercantiles

Primer
semestre

Segundo
semestre

Temas actuales de 
inversión extranjera

Tercer
semestre

Compliance 
empresarial

Cuarto
semestre

Especialidad en Derecho de la Empresa

Maestría en Derecho Corporativo

Propiedad 
intelectual y nuevas 

tecnologías

Derecho bancario y 
bursátil

Temas selectos 
de competencia 

económica

Derecho ambiental 
empresarial

Régimen jurídico 
laboral de la 

empresa

Temas relevantes 
del derecho 
concursal

Fiscalidad 
internacional

Liderazgo para la 
dirección

Responsabilidad 
jurídica en el uso de 
nuevas tecnologías: 

dilemas normativos y 
éticos

Impuestos 
corporativos

Seminario de 
investigación I

Seminario de 
investigación II

Materias obligatorias
Asignaturas que deberán cursar para lograr el perfil de egreso.

Materias en plataforma tecnológica
Asignaturas impartidas en modalidad no escolarizada, en forma asíncrona a través de la 
plataforma tecnológica institucional.



El grado de Especialista en Derecho de la Empresa 
se obtiene automáticamente una vez cubiertos y 
aprobados los créditos del segundo semestre. El 
trámite de solicitud lo realiza el alumno personalmente 
ante la Dirección de Servicios Escolares de la 
Universidad. En caso de que el candidato a cursar la 
Maestría aspire a la Especialidad, deberá manifestar 
su deseo desde su solicitud de inscripción.

Existen cuatro opciones para la obtención del grado 
de Maestro en Derecho Corporativo:
	    • Primera: Examen general de conocimientos
	    • Segunda: Tesis
	    • Tercera: Estudios complementarios
	    • Cuarta: Trabajo aplicativo

1.

2.

Todas las opciones de obtención de grado concluyen 
con una réplica oral ante un sínodo evaluador 
designado por el Comité Académico de la Facultad 
de Derecho.

Al finalizar aprobatoriamente los créditos de 
especialidad y maestría, así como el examen de 
grado, se obtiene: 

	 • El grado académico de Maestro en Derecho
      Corporativo.  
	 • El programa académico cuenta con el 
       registro ante la Secretaría de Educación 
       Pública (SEP), quien expide la cédula 
       profesional correspondiente.

3.

4.

OBTENCIÓN DE DIPLOMA

Y GRADO ACADÉMICO

Al estudiar este programa podrás:

Adquirir las herramientas y habilidades para desempeñarte 
como funcionario, analista o gerente público, tomando 
decisiones y comunicando con fundamentos científicos y 
éticos.

Elegir entre cuatro modalidades de titulación.

Contar con horarios flexibles y programación de clases 
compatibles con tus horarios laborales.  

Obtener dos títulos reconocidos por la SEP: Especialidad 
en Derecho de la Empresa y Maestría en Derecho 
Corporativo

BENEFICIOS



PROCESO DE ADMISIÓN

REQUISITOS DE ADMISIÓN

Escanea o haz clic 
en los códigos

• Acta de nacimiento

• CURP

• Identificación Oficial

• Título de licenciatura por ambos lados

• Título electrónico de licenciatura*

• Archivo XML de título de licenciatura*

• Certificado de licenciatura por ambos lados

• Cédula profesional de licenciatura

• Certificado de idioma inglés – opcional

• Comprobante de nivel A2 de español**

• Curriculum Vitae

• Carta de Motivos para ingresar al programa con una extensión 

de 350 a 400 palabras.

• Documentos adicionales solicitados por la coordinación  

académica y/o coordinación de operación académica.

*Obligatorio en caso de titulación a partir de Octubre del 2018.

**Obligatorio para interesados de países de habla no hispana.

Integra tu expediente en la plataforma de admisiones �con los 

requisitos de admisión.

Realiza tu entrevista con el coordinador del programa.

Una vez admitido, puedes inscribirte y activar tus materias.

1

2

3

Manual de proceso
de admisión

Plataforma
de admisión

Convenios
de descuento

Financiamiento







Reconocimiento académico: 
La Universidad Anáhuac México otorgará el grado de Especialista en Derecho 
de la Empresa y el grado de Maestro en Derecho Corporativo al participante que 
curse y apruebe el total de asignaturas del plan de estudios y la modalidad �de 
titulación autorizada por esta Universidad. Reconocimiento de Validez Oficial 
de Estudios de la Secretaría de Educación Pública por Decreto Presidencial 
publicado en el D.O .F. el 26 de noviembre de 1982. 

Coordinación académica:
Mtra. Karina Bidart Soberón
karina.bidart@anahuac.mx

Informes:
Centro de Atención de Posgrado y Educación Continua
Tels.: 55 56 27 02 10 exts. 7186 y 7100
posgrado@anahuac.mx

Campus Norte
Av. Universidad Anáhuac 46, col. Lomas Anáhuac,
Huixquilucan, Estado de México, C.P. 52786

Campus Sur
Av. de los Tanques 865, col. Torres de Potrero, 
Álvaro Obregón, Ciudad de México, C.P. 01840

Trasciende con conocimientos.

MAESTRÍA EN DERECHO 
CORPORATIVO
CON ESPECIALIDAD EN DERECHO DE LA EMPRESA


